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Sede o Regional Regional Valles 

Tipo de docrimento ACTOS ADMINISTRATIVOS~RESOLUCIONES AM... 

Fecha: 2016-01-08 Hora: 11:30:25,173 Folios: 0 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE", en uso de sus facultades 

establecidas en la ley 99 de 1993, 1437 de 201 1 l-$ecreto Ley 281 1 de 1974, Decreto 1076 de 
2015, la Resolución Corporativa 112-681 1 de 2009; demás normas complementarias y, 

+- " '6 * 
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 si*^ 1:' ii , $: i,-$' ,\ ,fb 9 
4 ? , \r; y. CONSIDERANDO 

:f B 
.$ * 

6 % ' . S  

/ t s  4: 9. 
4 '  ! r  2:' .*. 

Yh 2 ..,"?:. ,g. 
Que mediante radkado nijmero 131-4462 d de 2015, e/ sehor ,~d~0 ARMANDO 
OSORlO CAMPUS~NOJ ,, - _  identificado con+c &número 71.3,l0.58t en calidad de 
propietario y,autori?a& de los d e m a s ~ ~ ~ ~ i e t a r i o s ,  los señores MARTHA CECILIA~CAMPUZANO ,& &d.b 

DUQUE: . N ~ T A ~ ~ A  CATAI-INA~-~OSOR~O CAMPUZANO, KMIRO ANDRES OSORIO 
CAMPUZANO +y CESAR AUG%TO ~OSORIO CAMPUZANO, idxJtificados ?onf626as de 
ciudadaní&úmero 21,839,8323 1.037:!f70.979,+ .,l.036,617.383 y 1535.866 res&tiva6enteJ 
solicito ante esta Corporación un ~ermiso'Ambiental'de 'Co$cesion de ~ ~ u a $ ~ S u ~ e r f i c i a ~  para uso 

-""?.(.$zfri,. a - -- 
DOMESTICO y RIEGe:en beneficio delfpredio identificado *S P. - . con FMI 018-3851 ubicado eyla Vereda 
Puente ~ a r g a  del,Municipio de El carmen de Vibóral. 

' I 
-" -1-I 1 -"e -- .-- " e -  , " J .idJ - * .. - *  L "/---$> F ,  

$/ 

Que una'Yéztverificado el cump¡¡miento.de4$s r e q ~ ~ i s ~ ~ Ó ~ l é g a l ~ s e ~ d i ' s " ~ ~ ~ Ó ~ ~ ~ ~ l ~ l ~  e INlClAkEL 
TRÁMITE'DE CONCESI~N DÉ '~~~AS'm$d ian te  Auto 131-0846 del 19 de" octubre de2015. 

ndose realizar los aviso 

27. OBSERVAGONES ,< % 

La visita se realizó el día 11 de diciembre de 2015 en compañía del señor Oliveno de - Y t  
asiste en calidad de socio , S y representante de la parte interesada. No se presentó 

t ,:, *. 

Para acceder al predio se. ingresa por la vía El Canadá-El Carmen de ~ ibo ra t f i e~a r  hasta el balneario 
Cacique Quirama y continuar aproximadamente 500 metros hasta encontrar una puerta de madera a la 

t \  l. * \ j ',d ..?, .,. derecha de la vía por donde se ingreia al predio. ,,: i, .- . 
" , <  , L .  2 ' -  

El predio identificado con FMI No 018-3035 se ubica en la margen izquierda de la quebrada Quirama, en 
la vereda La Sonadora del municipio de El Carmen de Viboral, y su área de 0,95 ha es utilizada para cultivo y 
producción de flor de hortensia a cielo abierto. El cultivo tiene por nombre "HYDRAFLOR" y consta de área 
de cultivo (aproximadamente 9000m2), caseta para selección de flor, caseta para herramienta, caseta 
sanitaria con lavamanos, área de inmersión de flor y área de lavado de trajes y elementos de riego. En el 
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cultivo laboran tres personas -incluyendo al acompañante- que se encargan de sembrar, propagar, cosechar 
y comercializar la flor. 

El predio no tiene vivienda construida y no está conectado al acueducto veredal. Está dotado de pozo 
séptico para manejo de aguas residuales domésticas del sanitario y lavamanos, y pozo de desactivación para 
manejo de las aguas residuales agroindustriales. El pozo de desactivación está compuesto por 2 canecas de 
240 litros c/u, material filtrante en triturado, ladrillo y carbon activado, y efluente a campo de infiltración en 
tubería PVC 2" perforada y filtro en grava. Los empaques y envases de agroquímicos se acopian en lonas y 
se entregan a la Corporación Campo limpio para manejo y disposición final. 

, " 
" * ' ,' 

Dado que el lado oriente prediolestá trazadoipor el cauce de ~a:~;ebrad$ 'Quirama", este presenta 
restricción ambiental p$~ !c~ 'e rdo  Corporativo 251-2a1 ' " ~ o r  medio 'ael ,cual se fijan Determinantes 
Ambientales para laxreglamentación de las rondas hídricas y las áreas'de protección o'conservación aferentes 
a las corrientes hídritashy 6acimientos de agua en el Oriente del Departamento de Antioquia, jurisdicción de '\-""? % >  4 s e  ' CORNARE., .;, - - 

/ * - Y / "  

,' 

- ,'\ ' t ,,; 
e El interesado solicita el permiso,de Concesión de aguas para usos doméstico y riego en beneficio del 
predio con FM1.018-3035, para lo cual requi$e legalizar el aprovechamiento de la fuente de agua superficial 
Quirama en un'sector de la corriente dd?de no se registran concesiones de Comare ni se observan 
captaciones o derivaciones pertenecientes a otros usuarios. 

. E/ recurso será utilizado para sanitario, lavaman6~ y actividades propias del cultivo de flor como: 
- 

ación, riego, etc. El recurso no se usará para consumo 

r 

1 
.e * 

a) Fuentes de Abastecimiento - 

, 

I 
Para fuentes de abastecimiento superficial, subsuperficial o de aguas lluvias: 

TIPO FUENTE 

b) Obras para el aprovechamiento del agua: Represamiento artesanal y bombeo con motobomba 3 HP- 
derivación en manguera de 1 %"hacia dos tanques de almacenamiento plástico de 2000 litros clu - riego con 
manguera. 

SUPERFIC1AL~- - 6:: ., 
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Aforo vo1umétrico"en $l punto con coordenadas N 06O04'26.5" W 075°21'005" Z: 2158, donde'se instalará 
una motobomba de 3. HP, para delivar caudál hacia dos tanques de almacenamiento de 2000 litros clu, los 
cuales están ubicadosr6nja'parte alta del predio para conducción por gravedad hacia:casetas y cultivo. De 
acuerdo a información suministrada por el interesado, la última lluvia tuvo una intensidádmedia y se presentó 

r ,  
diez días atrás. . pzf,',! , I  , '%, . j%~ . - 1 1  r r i , r  i 3 1  t L . r  
La cobertura vegetal natural en el entomo cercano %?Id@ de captaci02 es escasa, se observan algunas 
hierbas, arbustos y árboles nativos y exóticos dispersos. 

Quirama 

FECHA AFORO 

10/12/2015 

CAUDAL 
DlSPONlB 

LE (Us) 
M'ToDo AFORó 

Volumetrico 

CAUDAL 
AFORADO 

(Us) 

3,17 .2,38 
C

O
P

IA
 C

O
N

T
R

O
L
A

D
A



DESCRIPCIÓN DEL 
SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO 

L . . * >  - '  - ~ .  -"~:- , >., . " ,- " .-.-a .,“\,,~, ;. 
3 - -  .. . ,,-. \*.- - 2?.* .- - , .- ,y <$>@-- 

J b) Cálculo del caudal requerido: 
'\ . -4. 
'. Z 
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TOTAL CAUDAL 

" .  p+9*k 0>002 ,i^" 
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- 4 ~ s  e i A ; *  
; ???e u " 

< i i .  
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Wlii 

j":: k*dx 
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,i 3 1 

* Módulo de consumo según resolución vigente de Cornare. 

l. 
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c@j, . 'cc %":;. 

' <O, 09 T 

' P e r m f i t e s  
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FUENTE 

La Vega 

i APROVECHAMIE 
&TO 

1 wl- r ', :m813i#4 230"'--- 
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CONSIDERACIONES J~IR~DICAS 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la naciónJJ. 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

< ;  < 

Es deber del Estado proteger la diversidad e ,  integridad del- ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. ": 

El artículo 80 ibidefn: esiableie que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamibto de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o sustitÚción.. . " 

'\ '" ,-. " 

I >  

La protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es 
deber del- Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la 
preservacib'n de los recursos naturales. I ', 

'i : I 

Que el articulo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que sólo puede hacerse uso de las 
aguasen virtud de una concesión. ' H , 

0 .  

Que el articulo 2.2.3.2.5.3 d i  Decreto 1076 de 2015, señala que toda persona natural o jurídica, 
pública o privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer 

-, . - <  

uso de las aguas. 
1 

' S  

Que según el Articulo 31 Numeral 2;de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función' de máxima autoridad. ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 
trazadas por el ¡Ministerio del Medio Ambiente. 

" =  1 

~ u e  de acuerdo al Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, se establece como funciones de las 
Corporaciones' Autónomas Regionales, la evaluaciónJ control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, suelo,aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las 
respectivas licenciás-ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

bt$ e:.; \.# - 7 I 

&Yd## ; -. . S: 

Que en virtud de lo anteri~r~y~hechas las anteriores consideraciones de,orden*juridico, l a, \. acogiendo lo 
establecido en el lnforrne'~~cni io,con radicado No 131-0036 del 06)de enero de 2016, se entra a 

r 6 - k  l l h l  i '  

definir el trámite ambiental reiaüvo~alla solicitud conce3ión~ebaguas. 
' 3 8 : 1 , f 4  :m +, *d " 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo 
sostenible y sustentable. 
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Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la 
Resolución Corporativa No 112-681 1 de 1 de dicierribre de 2009, para conocer del asunto y eri mérito 
de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR al señor HUGO ARMANDO OSORlO CAMPUZANO, 
identificado con cédula de ciudadanía númerp.- 71.310.581, una CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES en un caudal -total de 0.092 ' ~ s e ~ . ( ~ s t r i b u i d o s  así: 0,002 Useg. Para uso 
DOMESTICO complementafio y 0,09 ~1se:;~ar: ~ i ~ ~ b ' d e  un cultivo delhortensia a cielo abierto 
de 0.9 Ha, captados de la fuente de agua "Quirama" enyel sitióc'oh coordenadas X: 858971 Y: 
1 163589 Z: 21 58, enibeneficio del predio identificado con FMI ..0Í 8-3035.,,<~.ibicado en las 
coordenadas: Xy859094 ;Y: 1163604 Z: 2170, vereda La sonadoradel-municipio de El Carmen - - 1 ~ " ~ "  . 

" -  b* -. x .  . ?<,*. 

4 

&T de Viboral. ,, a . .:\ %:, , 4- ' ...," E" e-' r&&"~I *Y\, O-\ 6 . %>*\, %V*' 
'k/ #+: .. /~k.h # 

Parágrafo pdherd: Para caudales a otorgar menores de 1.0 Lls.'El~mteresado debe implementar 
el diseño de ¡a obra de captación y control de pequeños caudales entresdo por c~rnaíe:éhformar 
por escrito &correo electrónicoipara lat#iespectiva verificación y aprobación en campo.+fn su 
defecto, deberá construir una obrarque garanticé l$(lerivaiión.del caudal otorgado etinformar$por 

,M - 
escrito-o-correo electrónico para la respectivadverificacion'y a6robación eiicampo anexando los 
diseños degla misma.iLa obra derkará ' ior  gravedad hacia un pozo de succión y su efluenie.debe ser 

/) 

difec6io"nado nuevamente a laef6ente. .. , "*y 
. l 

i UL -9 
Y" 

, 9. 
o w w- -4 "'F . * ..: ,: J k  .$": - . - 

" >,, . . - . . ( * S  
- - - - I  - h. 

-l:+w* 9, 

-, * +"--* 

Paiágrafo segundo: El término de vigentia de% presente concesión será de 10'añ~,.cóntados a 

1. Debe instalar un flotador en los tanques de almacenamiento para evitar derrame s.^ pérdida del 

++& 

protección hídrica. velar por la protección de law%je\gétación protectora 
d J. \,r ya, 

existente y coopy6&f para reforestar las áreas de protección hídri~a,co~~especies nativas de la 
5 -% ~ 4 -  . 

región. Además se debe; establecer los retiros reglamentariosi según lo estipulado en el POT 
J.. v , f-z 

Municipal. ! 9: P : ~ \ J $ \ ! ~ ~  ,bi 

' 8 t/[lrthi :\ t U 1 " 

3. Garantizar el tratamiento de las aguas residuales domésticas e industriales generadas por su 
actividad, con una eficiencia no inferior al 809'0, antes de disponer su efluente a un cuerpo de 
agua, alcantarillado o al suelo. 

Ruta www cornare aov colsai /Apoyo/ Gestion JuridicalAnexos Vigente desde. Jul-12-12 F-GJ-11-1N.04 

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



4. Respetar un caudal ecológico equivalente a un valor aproximado del 25% del caudal medio de la 
fuente e informarle que en caso de llegar a presentarse sobrantes se deberán conducir por 
tubería a la misma fuente para prevenir riesgos de erosión del suelo. 

5. La Corporación, se reserva el derecho de hacer el Control y Seguimiento para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el permiso ambiental, de conformidad con el 
aitículo 31 de la ley 99 de 1993. 

6. Cualquier obra o actividad que se &te predio, deberá acatar las 
disposiciones de o deberán contar 
con la respectiva 

7. La concesión<  de‘"^ o grava con ningún tipo de servidu por donde deba 
pasar el+ canal c el área de captación. Para laTconstitución de servidumbres y en 
ausencia del acuerdo entre propietarios ribereños de que trata-el artículo 2.2.3.2.14.14 del 
Decreto 1076 de 201 5, las partes interesada deberá acudir a la vía jurisdiccional. * 

8.  sumen la responsabilidad por los incumplimiento de los términos, 
condiciones, requisitos y obligaciones cont presente resolución y demás 
normatividad ambiental vigente. 

9 de aprove as de uso público no coiifiere a su titular sino la 
eto ley 281 1 de 1974. usarlas, de 

án causales de caducid ontempladas en el artículo 2.2.3.2.24.4 del 
2 deld~ecfeto # ,  , ley 281 i 'de 1974 

i 

da que mediante Resolución número 112- 
torgamiento del 

tos a los ;sectores 
biental de l9r ien 

otorgaran concesiones de aguas para los usos doméstico, pecuario y riego, esta Última siempre y 
cuando sea ~na~act iv idad productiva; no obstante dicha disponibilidad está sujeta~a~justificación , . 
técnica que emita esta entidad. " % 

ke- " 
i Q ' * I  / %  

",*c. 

AR'T~CULO CUARTO:. INFORMAR a los interesados que la Corporación declaró en Ordenación la 
cuenca del Río Negro a traiés,de IaResolución 112-4871 de octubre 10 de 2014, en la cual se 
localiza la actividad para el cual'se otorgó elpre~ente~permiso de;concesión de aguas. . ii" " I d  , 

> Ti 

AR'~'~CULO QUINTO: ADVERTIR al señor HUGO ARMANDO OSORlO CAMPUZANO, que en el periodo 
comprendido entre la declaratoria en ordenación de la cuenca hidrográfica y la aprobación del Plan de 
Ordenación y Manejo, CORNARE, podra otorgar, modificar o renovar los permisos, concesiones, licencias 
ambientales y demás autorizaciones ambientales a que haya lugar, conforme a la normatividad vigente, los 
cuales tendrán carácter transitorio. 
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Parágrafo: Una vez se cuente con el plan de ordenación debidamente aprobado, los permisos, 
concesiones y demás autorizaciones ambientales otorgadas, deberán ser ajustados a lo allí 
dispuesto, en concordancia con el articulo 2.2.3.1.6.2., del Decreto 1076 del 2015. 

ARTICULO SEXTO: INFORMAR al beneficiario, que el presente permiso es sujeto de cobro de la 
Tasa Por Uso del Recurso Hídrico establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: Si dentro de los primeros seis (6) meses de otorgado el perrriiso no se encuentra 
haciendo uso parcial o total de ia.conce~ib", - inioiinar';akornale ,,. - .. l - J /  mediante oficio, con copia al 
expediente ambiental, sobre."-la situación gener$ora.$el h e c h ~ , ~ ~ a r a  efectos de realizar la 
verificación respectiva y tomar las medidas pertinentes en.cuantoel cobro de la tasa por uso. De lo 
contrario, el cobro se realizará agotando el procedimiento establecido en la norma, la cual determina 
que este se efectúa teniendo en cuenta el ca 

ARTICULO SEPTIMO: INFORMAR al,' 
las prohibiciones establecidas en el,arti 
llegare a requerir la variación de las c 
parcialmente: deberá obtener previa 

tilidad pública o interes S 
3 # 

ARTICULO QCTA~O: ADVERTIR, " ?*L., 
incumplimiento a la presente p"r&ide 
Ley ,A 333 '"d 2009, o el e 
procedimiento sancionatorio, c 

1 

A-7 k' m> r-7 F.- 7 ,  H-7 
ART~CULO NOM~O: contra elipresent de el recurso. de reposicion, ,s..+ b .el cuá á 
interponerse, anie el mismo funiionario q te ac6,:dentro ,de los:diez (1 0) días hádiig 
siguientes a sulnotificac'ión de c ~ f o r m i d a  blebibp' en ~ ~ i r t í c u l ~ ; ? d  de la i$',I!l3j7$& 
201 1, "Por la cual se expide 

r 

Administrativo. y;-4 ' , A - ---. 
" 

ARTICULO ,DECIMO: NOTIFICAR el presente Acto al señor HUGO ARMANDO OSORlO 
<* V C A ~ ~ U ~ ~ ~ ~ ~ C d e n t i f i c a d o  con cédula de ciudadanía número 71.310.581. Haciéndole entrega de 

21. /" 
una copia de la,misma, como lo dispone la ley 1437 de 2011. De no ser posibieya notificación 

I ,"A 
personal se hará en,los,térri-linos , l~ A. . de la mencionada ley. -++&ay 

<" c><%. 
r .' , q,\$\; ;*' 

ARTICULO DECIMOPRIMERO:~COMUNICAR t : l  ? S F  el presente Acto a~1"a;~ubdirección de Recursos 
, r  r . 6  

Naturales de CORNARE para el respectivo cobro de,la tasaYppr uso.'' ' 
' ' i ~ L ~ f ~ / ~ ~  ita~:,l~,.Ji'u - 

ART~CULO DECIMOSEGUNDO: Con el presente acto administrativo se anexan un (1) Diseño Obra 
de captación y control del caudal y un (1) Aforo Voluméti'ico, los cuáles deben ser entregados al 
usuario al momento de la notificación. 

Ruta www cornare aov c o l s ~  /Apoyo/ Gest16n Juridica/Anexos Vigente desde: Jul-12-12 F-GJ-11-1 N.O4 

Gestión Arnbien tal, social, participativa y transparente 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



ARTICULO DECIMOTERCERO: Ordenar la publicación del presente Acto Administrativo en el 
Boletín Oficial de la Corporación a través de la Pagina Web www.cornare.gov.co conforme a lo 
dispuesto en el articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 

Dado en el Municipio de Rionegro, 

Asunto: Concesipn de 

Fecha: 0710112016. 
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NOMERO WOICAOO 131 -0047-201 6 
Sede o Regional: Regional Valles 

Tipo de documento: ACTOS ADMINISTRATNOSIIESOLUCIONES AM... 

Rionegro. 
I 

Señor . . 

. HUGO ARMANDO OSORlO CAMPUZANO 
Carrera 24 B No 9 A-02 

'. 

Celular 31 46453391 
E-mdl. hugo@hydraflora.com 
La Ceja- Antioquia. 

Asunto: Citación 

Cordial saludo, 

.Favor presentarse en las .instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 
' 

IVegro y Nare "CORIVARE", Regional Valles de San IVicolás, ubicada en el km 3,4 vía Belén - Rionegro, para 
efectos de notificación de la actuación administrativa, contenida dentro del expediente No 05.148.02.22762 

1 

En caso de no poder realizar presentación personal, podrá delegar en personal. Es importante anotar que el 
delegado sólo estará facultado para récibir la notificación, esto de conformidad con la ley 1437 de 201 1, "Por. 
la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosb Administrativo. 

,- ! 

Igualmente le .informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito autorizando esta forma de 
notificación al fax numero 561 38 56 o, correo electrónico: notificacionesvalles@cornare.gov.'co, en este caso 
la notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que el correo , t 

electrónico sea enviado. La respectiva constancia será anexada al expediente. I 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al récibo de esta ~omunicación se procederá a la 
notificación por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1437 de 201 1. 

Atentamente, l 

Directora Regional Valles de San Nicolás 

Proyecto: Abogada. Piedad Usuga Z. 

I 
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